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El Prof. Dr. Dr. h. c. mult. Diego-Manuel Luzón Peña es uno de los 
penalistas más reconocidos, desde luego en España e Iberoamérica, 
pero también en otros países europeos, incluido el país en el que 
realizó buena parte de su formación y con el que mantiene relación 
y debate científi co constantes, Alemania. Su carrera académica se 
ha desarrollado en diversas instituciones, donde ha ido realizando 
sus distintas etapas como profesor (Universidad Complutense 
de Madrid, Universidad Autónoma de Madrid, Universidad de 
Salamanca, Universidad de León y Universidad de Alcalá, en la que 
ejerce desde hace más de tres décadas) o preparando sus importantes 
trabajos de investigación (Max-Planck-Institut für Ausländisches 
und Internationales Strafrecht, en Friburgo de Brisgovia, y Ludwig-
Maximilians-Universität, en Múnich, ambas en Alemania). 
Sus publicaciones abarcan temas de todos los sectores del Derecho 
penal, destacando sus obras de referencia sobre distintos aspectos 
de la Parte general, en especial, de teoría del delito. Ha fundado una 
importante y reconocida escuela científi ca con miembros españoles 
y de muchos países de Iberoamérica. Es Presidente Honorífi co y 
alma de la Fundación Internacional de Ciencias Penales (FICP). 
Los reconocimientos y homenajes a su persona son innumerables, 
destacando cinco doctorados honoris causa. En defi nitiva, un 
académico integral y un referente en su disciplina.
En el presente Libro Homenaje se reúnen contribuciones de personas 
que rinden tributo al Prof. Luzón, mayoritariamente penalistas, pero 
también especialistas de otras disciplinas, profesores y asimismo pro-
fesionales de muy diversos países europeos e iberoamericanos. Los 
trabajos abarcan prácticamente todos los campos del Derecho penal 
y algunos van más allá de éste. Todos tienen en común la admiración 
y afecto por el homenajeado, además de su calidad científi ca.
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Prólogo 
Sobre la vida y obra de Diego-Manuel Luzón Peña

Javier de Vicente Remesal1

NOTA PRELIMINAR

La preparación de este libro homenaje y su entrega al Prof. Dr. Dr. h. c. mult. 
Diego-Manuel Luzón Peña, constituye una gran satisfacción -y muy especial, por 
los estrechísimos lazos académicos y personales que a él nos unen- para todos y cada 
uno de quienes lo hemos codirigido: Prof. Dr. Dres. h. c. Miguel Díaz y García 
Conlledo, Prof. Dr. José Manuel Paredes Castañón, Prof. Dra. Inés Olaizola Noga-
les, Prof. Dra. María A. Trapero Barreales, Prof. Dra. Raquel Roso Cañadillas, 
Prof. Dr. Jaime A. Lombana Villalba, y yo mismo.

La talla académica, nacional e internacional, del Prof. Luzón Peña, el afecto 
que suscita su persona, así como sus esfuerzos por extender la ciencia del Derecho 
penal a través de la Fundación Internacional de Derecho Penal (FICP), por él 
creada, ha motivado que sean muchos, y de muchos países, los participantes en este 
libro homenaje. A todos ellos manifestamos nuestro más sincero agradecimiento. 
Sentimos asimismo que otros muchos interesados en participar no hayan podido 
hacerlo, pues, muy a pesar nuestro, necesariamente tuvimos que restringir la 
invitación.

Muchas de las colaboraciones se enmarcan en muy diversos proyectos de inves-
tigación, y las que presentan los discípulos, directos e indirectos, del homenajeado 
forman parte del proyecto de investigación RTI2018-101401-B-I00, del que son 
Investigadores Principales el Prof. Luzón Peña y la Prof. Roso Cañadillas, y de los 
proyectos de investigación DER2016-76715-R (AEI), del que es Investigador 
Principal el Prof. Díaz y García Conlledo, y PID2019-108567RB-C21 (AEI), 
del que son Investigadores Principales el Prof. Díaz y García Conlledo y la Prof. 
Trapero Barreales.

1  Prof. Dr. Dr. h. c. Javier de Vicente Remesal. Catedrático de Derecho Penal. Universidad de 
Vigo (España). Presidente de la Fundación Internacional de Ciencias Penales - FICP (www.ficp.es).

http://www.ficp.es
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Igualmente queremos expresar nuestro agradecimiento a los financiadores de 
este libro homenaje –Jaime A. Lombana Villalba, Ramiro García Falconí, Carlos 
Gutiérrez Villegas, Colegio de Abogados de Pichincha (Ecuador) y Universidad 
Central del Ecuador-, sin cuya ayuda la publicación no habría sido posible, a la 
FICP por su patrocinio, y a Editorial Reus.

Sumario: A. Vida académica. I. Docencia universitaria e investigación. 1. Puestos docen-
tes. 2. Investigación. II. Gestión universitaria – Cargos académicos. III. Escuela científica. 
IV. La relación de Luzón Peña con Alemania. V. La relación de Luzón Peña con Iberoamé-
rica. VI. La Fundación Internacional de Ciencias Penales (FICP). VII. Condecoraciones, 
distinciones y honores. 1. Doctorados honoris causa. 2. Otras distinciones y premios aca-
démicos. 3. Condecoraciones. B. Relación de publicaciones. I. Libros. 1. Manuales, cursos, 
lecciones, prácticas, obras generales. Traducciones con inclusión de notas. 2. Monografías. 
Traducciones con inclusión de notas. 3. Recopilaciones de artículos. 4. Recopilaciones de 
textos legales. II. Artículos de revistas. III. Colaboraciones en obras colectivas. Traducciones 
con inclusión de notas. IV. Recensiones. 1. Recensiones, Jurisprudencia penal del TS, Luzón 
Domingo, M. / Luzón Peña, D.-M. 2. Recensiones, Jurisprudencia penal del TS, Luzón 
Peña, D.-M. 3. Otras recensiones. V. Traducciones. VI. Edición, dirección, coordinación.

A. VIDA ACADÉMICA2

Diego-Manuel Luzón Peña, a quien sus amigos, colegas y discípulos dedi-
camos con todo cariño este libro homenaje con motivo de su 70º. aniversario, 
nació en Murcia (España) el 3 de noviembre de 1949. Hijo de Manuel Luzón 
Domingo y de Ana María Peña Alcántara. Su vocación por el Derecho, y en 
particular por el Derecho penal, la despertó en él, y la orientó en un principio, 
su padre, Doctor en Derecho, Fiscal en la Audiencia de Murcia, y asimismo 
encargado durante un tiempo de la Cátedra de Derecho penal de la Universidad 
de Murcia3. Con él colaboró, desde 1971 hasta 1973 (año en que falleció su 
padre), en la sección de Jurisprudencia penal de la Revista de Derecho de la 
Circulación, haciéndose cargo Diego Luzón de dicha sección a partir de esa 
fecha, por encargo de la dirección de la Revista.

2  Mucho de lo que aquí se expone se ha tomado de la autobiografía del homenajeado, de la 
cual existen dos publicaciones. Una, titulada Autobiografía [del Sr. Prof. Dr. Diego-Manuel Luzón 
Peña], publicada en la Revista de Derecho UCSM 11, 2017 (Univ. Católica de Santa María, Fac. de 
CC. Jurídicas y Políticas, Arequipa, Perú), pp. 195-226. Y otra, Autobiographie Diego-Manuel Luzón 
Peña, publicada en: Eric Hilgendorf (ed.) Die ausländische Strafrechtswissenschaft in Selbstdarste-
llungen. Die internationale Rezeption des deutschen Strafrechts, W. de Gruyter, Berlin / Boston, 
2019, pp. 229-264.

3  V. Revista de Derecho UCSM 11, 2017, 196 s.
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Luzón Peña cursó en Murcia sus primeros estudios, de Bachiller Elemental, 
concluidos en 1963, trasladándose posteriormente a Madrid, donde, de 1963 a 
1966, cursó el Bachiller Superior y el preuniversitario, y de 1966 a 1971, la 
Licenciatura de Derecho en la Facultad de Derecho de la Universidad de Madrid. 
Los profesores que le impartieron la asignatura de Derecho penal fueron Cerezo 
Mir (la Parte General) y Rodríguez Devesa (la Parte Especial).

Obtuvo, con el número uno, el Premio Extraordinario de la Licenciatura 
de Derecho.

I. Docencia universitaria e investigación

Luzón Peña ha dedicado toda su vida profesional única y exclusivamente a la 
Universidad. En la docencia, ya desde sus primeros tiempos como profesor impar-
tió clases tanto de Parte General como de Parte Especial de Derecho penal. Y 
posteriormente, además de esas materias, también ha impartido cursos y semina-
rios sobre cuestiones más específicas, así como pronunciado innumerables ponen-
cias y conferencias tanto en España como en el extranjero. Especialmente relevan-
tes son los Seminarios anuales de Derecho penal que él dirige. Los inició en la 
Universidad de León con sus primeros discípulos, prosiguiéndolos en la Univer-
sidad de Alcalá, donde, con la actual denominación de Seminario Interuniversi-
tario Internacional de Derecho Penal, llegan este año a su 23ª edición.

A su ingente labor investigadora me referiré en detalle posteriormente, pero 
cabe destacar aquí sus excelentes Lecciones de Derecho penal, Parte General, y 
el que también sin duda será su excelente Tratado, en el que está trabajando y 
que la comunidad científica espera que pronto concluya y publique.

Tanto en la docencia como en la investigación Luzón Peña tiene reconoci-
dos y evaluados positivamente por los organismos competentes el máximo posi-
ble de tramos que se permite alcanzar.

1. Puestos docentes

Diego Luzón fue Ayudante de Derecho Penal en la Universidad Complu-
tense de Madrid desde octubre de 1971 a septiembre de 1977. Simultáneamente 
estuvo contratado, como profesor responsable de cursos de Parte General y Parte 
Especial, en el entonces centro universitario CEU San Pablo, convertido años 
después en Universidad, privada, CEU San Pablo de Madrid.

En 1977 (año en que le conocí), se trasladó a Salamanca, contratado como 
Prof. Agregado interino de Derecho penal en la Universidad de Salamanca 
durante el curso 1977/78. Concluido ese curso regresó a Madrid, donde, hasta 
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marzo de 1980 fue Prof. Adjunto de Derecho Penal en la Univ. Autónoma de 
Madrid. Acto seguido volvió de nuevo a Salamanca, como Prof. Agregado, hasta 
mayo de 1981.

En mayo de 1981 obtuvo la cátedra de Derecho penal en la Universidad 
de León, en la que permaneció hasta septiembre de 1988. Allí me trasladé yo 
también, como Ayudante, y en ese periodo se incorporó, asimismo como Ayu-
dante, Miguel Díaz y García Conlledo. Las tesis doctorales de ambos fueron las 
primeras dirigidas por Luzón Peña y que se leyeron en Universidad de León: 
en 1985 la mía (El comportamiento postdelictivo) y en 1989 la de Miguel Díaz 
y García Conlledo (La autoría y sus clases en Derecho penal). A ellas siguió, en 
1993, la de José Manuel Paredes Castañón (El riesgo permitido).

Desde septiembre de 1988 Luzón Peña es Catedrático en la Universidad 
de Alcalá, Madrid, en cuya Universidad -como se referirá en los correspondien-
tes apartados posteriores- ha desarrollado y sigue desarrollando en la actualidad 
la mayor parte de su actividad científica y académica.

Quiero destacar aquí las tesis doctorales que, además de las ya señaladas, 
ha dirigido Luzón Peña. Ordenadas por su fecha de lectura y defensa, las de: 
Teresa Rodríguez Montañés (La parte subjetiva del tipo de los delitos de peligro, 
1993), Guadalupe Pérez Sanzberro, codirigida con la Prof. Adela Asúa Batarrita 
(Reparación y conciliación autor-víctima, 1996), Raquel Roso Cañadillas (Auto-
ría y participación en delitos imprudentes, 1999), Manuel Ismael Aráuz Ulloa 
(La omisión de socorro: aspectos fundamentales, 2000), Isabel Durán Seco (La 
coautoría en Derecho penal: aspectos esenciales, 2002), Fernando de la Fuente 
Honrubia (Responsabilidad penal de las personas jurídicas, 2003), Juan Pavía 
Cardell (Responsabilidad penal en el ejercicio de la función pública de Jurado, 
2003), Alberto Suárez Sánchez, codirigida con la Prof. Raquel Roso Cañadillas 
(La estafa informática: Fraudes informáticos, 2008), José Zamyr Vega Gutiérrez 
(El delito de uso de información privilegiada en el mercado de valores, especial-
mente en el Derecho penal español, art. 285 CP, 2010), Jaime Lombana Villalba, 
codirigida con el Prof. Miguel Díaz y García Conlledo (La tipificación del trá-
fico de influencias y del cohecho en España y Colombia como forma de preven-
ción de la corrupción pública, 2013), Johanna Carolina Arias Merlano, codiri-
gida con el Prof. Miguel Abel Souto (El bien jurídico protegido por el delito 
de blanqueo de dinero: El caso colombiano 1982-2002, 2014), Michelle Matilde 
Rizo Ferreira, codirigida con el Prof. José-Zamyr Vega Gutiérrez (La delincuen-
cia patrimonial en el matrimonio, uniones de hecho relaciones análogas de 
afectividad en Nicaragua y España, 2016), Carmen Pérez-Sauquillo Muñoz, 
codirigida con la Prof. Raquel Roso Cañadillas (Delitos de peligro abstracto y 
bienes jurídicos supraindividuales, 2017), y, finalmente, si bien otras están en 
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proceso de elaboración y de próxima lectura, la de Beatriz Eugenia Suárez López, 
codirigida con la Prof. Raquel Roso Cañadillas (Los delitos contra el medio 
ambiente: estudio específico del art. 325 CP español).

2. Investigación

Como puede verse en la segunda parte de este prólogo, relativa a la relación 
de publicaciones, la labor investigadora de Luzón Peña es muy amplia, variada 
y atinente en muchos casos a cuestiones nucleares de la teoría del delito. Para 
llevarla a cabo, Diego Luzón siempre ha contado con la concesión de prestigio-
sas becas. Así, entre otras, las becas de investigación predoctorales (una primera, 
del DAAD, seguida de otra, de la Fundación Juan March) para trabajar en la 
preparación de su tesis doctoral, desde octubre de 1971 a septiembre de1973, 
en el Max-Planck-Institut de Freiburg i. Brisgau, que dirigía Jescheck.

El 27 de febrero de 1975 obtuvo – con la máxima calificación de sobresa-
liente cum laude- el grado de Doctor en Derecho por la Univ. Complutense de 
Madrid con su tesis doctoral “Fundamento, naturaleza y agresión en la legítima 
defensa”.

Posteriormente, en 1976 y 1977 disfrutó de una beca postdoctoral de la 
Alexander v. Humboldt Stiftung en el Instituto de Derecho penal de la Univer-
sidad de Múnich, dirigido por su maestro Claus Roxin, con quien, desde enton-
ces, le une (al igual que con Schünemann, discípulo asimismo de Roxin) una 
estrecha relación profesional y personal4. De esa estancia surgieron, entre otros 
trabajos, la publicación de su libro sobre la legítima defensa.

Son muy relevantes y de gran influencia en la comunidad científica las posi-
ciones de Luzón Peña sobre muchas cuestiones del Derecho penal, tanto en lo 
que se refiere a los delitos en particular, como a la teoría del delito y de la pena.

4  V. Revista de Derecho UCSM 11, 2017, 200, donde menciona Luzón Peña en su Autobio-
grafía a otros profesores que conoció en esas épocas, con muchos de los cuales mantiene una especial 
relación de amistad. Así, a E. Raúl Zaffaroni, Santiago Mir, Francesca Puigpelat y Agustín Jorge 
Barreiro, entre otros.



Javier de Vicente Remesal

XXIV

No procede en este lugar detenerse en cada una de ellas5. Sólo me referiré, 
reproduciéndolas textualmente6, a las aportaciones que él mismo destaca, y com-
parto, respecto de la legítima defensa, tema de su tesis doctoral, cuyo trabajo, 
por su profundidad y exhaustividad constituye una referencia obligada.

En la legítima defensa, observa Luzón Peña, “he efectuado una interpreta-
ción muy restrictiva de los elementos de la agresión antijurídica, excluyendo así 
de antemano la dura reacción de la legítima defensa contra puestas en peligro 
que no merecen considerarse agresiones ilegítimas, frente a las que sólo cabe 
estado de necesidad defensivo, y ello unido a una interpretación estricta de la 
necesidad del medio frente a agresiones poco importantes hace en buena medida 
innecesarias las llamadas restricciones ético-sociales de la defensa; ante la regu-
lación exigiendo “necesidad racional del medio” de defensa siempre he sostenido 
que ‘racional’ tiene un sentido ampliatorio, admitiendo el medio defensivo que, 
aunque ex post resulte innecesario, se pueda considerar ex ante necesario obje-
tivamente, es decir en una creencia racionalmente fundada para el hombre 
medio ideal (idealen Durchschnittsmensch), pero últimamente defiendo el 
doble papel de la “racionalidad”, o sea que el calificativo “racional” también tiene 
un sentido restrictivo y es la base legal que permite excluir –sin vulnerar el 
principio de legalidad penal válido también para las causas de justificación con 
regulación legal detallada– el empleo de un medio que, como en caso de extrema 
desproporción entre el mal causado y el evitado, se considere social-jurídica-
mente no racional ni razonable, aunque en el caso concreto fuera estrictamente 
necesario; y en cuanto a la “falta de provocación suficiente” como último requi-
sito legal de Códigos como el español sostengo que la única provocación sufi-
ciente para excluir la plena legítima defensa es, siguiendo el punto de partida de 
Roxin, aquella en que no resulte necesaria la defensa del Derecho a través de 
alguien legitimado para ello, porque la reacción del sujeto sólo tenga el sentido 
de un ajuste de cuentas interno, pero que ello sólo sucede en caso de provocación 
o aceptación de una riña o un duelo”.

No cabe duda de que tanto en esta obra como en cualquiera de sus nume-
rosos libros y artículos Luzón Peña consigue lo que él dice pretender: “que, 

5  V. Revista de Derecho UCSM 11, 2017, 213 ss., donde Luzón Peña hace una exposición 
sintética de su posición (más ampliamente tratada en sus Lecciones, aparte de, naturalmente, en 
trabajos específicos al respecto) sobre los siguientes aspectos: los límites del ius puniendi, la admisi-
bilidad de las leyes en blanco, el concepto de acción en la teoría del delito, la relación tipo-antijuri-
dicidad, la imputación objetiva, el dolo, la imprudencia, las causas de justificación y las causas de 
exclusión de la tipicidad, la culpabilidad, y, finalmente, las penas y otras consecuencias jurídicas.

6  Revista de Derecho UCSM 11, 2017, 217 s. En el texto se han suprimido las referencias a 
las notas a pie de página.
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aparte de las grandes aportaciones sistemáticas o de nuevas teorías y construc-
ciones, cada párrafo sea una muestra de rigor y coherencia en la exposición y 
argumentación y, si es posible, implique una aportación a interpretaciones de 
normas concretas o la valoración y crítica de otras argumentaciones o 
interpretaciones”7.

II. Gestión universitaria – Cargos académicos

Junto a su extraordinaria labor docente e investigadora es encomiable tam-
bién la constante dedicación de Luzón Peña a la gestión universitaria. Entre 
otros cargos, en Universidad de León fue Vicedecano de la Facultad de Derecho, 
de 1983 a 1986, y Vicerrector, de 1986 a 1988. Y en la Universidad de Alcalá, 
de 1989 a 1999, fue Secretario General del Consejo Social de la Universidad; 
de 1999 a 2006, Decano de la Facultad de Derecho; de 2007 a 2010, Director 
del Centro Euro-Americano de Estudios Jurídicos, del IELAT (Instituto de 
Estudios Latinoamericanos), y a partir de 2010, Director de Asuntos Jurídicos 
de la Fundación General de la Universidad de Alcalá (FGUA).

III. Escuela científica

Luzón Peña ha formado una amplia escuela científica, integrada no sólo 
por sus discípulos directos, sino también por los discípulos de éstos, habida 
cuenta de la estrecha relación científica que con ellos mantiene Diego Luzón.

En España forman parte de ella los siguientes profesores y profesoras:
Catedráticos y Catedráticas: Javier de Vicente Remesal (Universidad de 

Vigo), Miguel Díaz y García Conlledo (Universidad de León); José Manuel 
Paredes Castañón (Universidad de Oviedo), Inés Olaizola Nogales (Universi-
dad Pública de Navarra) Teresa Rodríguez Montañés (Universidad de Alcalá) 
y María Trapero Barreales (Universidad de León).

Profesoras Titulares: Raquel Roso Cañadillas (Universidad de Alcalá), 
Soledad Barber Burusco (Universidad Pública de Navarra), Isabel Durán Seco 
(Universidad de León).

Profs. contratados doctores o ayudantes doctores: Leticia Jericó Ojer (acr. 
Prof. Titular, Universidad Pública de Navarra), Virxilio Rodríguez Vázquez (acr. 
Prof. Titular, Universidad de Vigo), Marta García Mosquera (Universidad de 
Vigo), José-Zamyr Vega Gutiérrez (Universidad de Alcalá), Paz Francés Lekun-
berri (Universidad Pública de Navarra), Natalia Torres Cadavid (acr. Profesora 

7  Revista de Derecho UCSM 11, 2017, 220.
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Ayudante Doctora y Contratada Doctora. Universidad de Vigo), Carmen 
Pérez-Sauquillo Muñoz (Universidad de Alcalá).

Docentes o investigadores predoctorales, profesionales en diferentes ámbi-
tos: Fernando de la Fuente Honrubia (Dr., Magistrado-Juez), José Manuel 
García Sobrado (Abogado, Profesor Asociado en la Universidad de Vigo), Jesús 
González-Boado Alonso (Abogado, Profesor Asociado en la Universidad de 
León), Raquel López Arias (Letrada de la Administración de Justicia), Silvia 
Martínez Cantón (Dr., Magistrada-Juez. Universidad Internacional de La Rioja, 
UNIR), Rafael Martínez Fernández ( Jurista Criminólogo del Cuerpo Superior 
de Técnicos de Instituciones Penitenciarias, Profesor Asociado en la Universi-
dad de León), Juan Pavía Cardell (Dr., Fiscal), Javier Ignacio Rafols Pérez 
(Magistrado-Juez, Profesor Asociado en la Universidad de León), Luis Miguel 
Ramos Martínez (Universidad de León).

De Hispanoamérica también son muchos los miembros de la escuela:
Profesores Titulares, contratados como Catedráticos: Manuel Aráuz Ulloa 

(UCA, Universidad Centroamericana de Nicaragua), María-Asunción Moreno 
Castillo (Managua, Nicaragua), Alberto Suárez Sánchez (Univ. Externado 
Colombia, Bogotá) y Jaime Lombana Villalba (Universidad del Rosario, 
Bogotá).

Profs. contratados doctores: Geovana Andrea Vallejo Jiménez (Universidad 
Autónoma Latinoamericana, UNAULA, Medellín), Juan Carlos Álvarez 
Álvarez (Universidad Eafit, Medellín), Susana Escobar Vélez (Universidad Eafit, 
Medellín), Juan Pablo Uribe Barrera (Universidad Jorge Tadeo Lozano, Bogotá), 
Beatriz Eugenia Suárez López (Universidad Jorge Tadeo, Bogotá).

Docentes Doctores: Alfredo Alpaca Pérez (peruano, Doctor, Investigador 
en la Universidad de León).

Docentes o investigadores predoctorales: Alejandro Álvarez Gaviria (Uni-
versidad Autónoma Latinoamericana, UNAULA, Medellín, Colombia), 
Miguel Ángel Angulo Gaona (Universidad Central del Ecuador, Quito, Ecua-
dor), Deisy Janeth Barrientos Pérez (colombiana, en la Universidad de León), 
Juan Cabanillas (Buenos Aires), Alejandro Cantaro (Universidad Nacional del 
Sur, Bahía Blanca, Argentina), Juan Carlos Cantillo Arcón (colombiano, en la 
Universidad de León), Lina María Cardona Cardona (colombiana, en la Uni-
versidad de Alcalá), Leonardo Fabián Cruz Bolívar (Universidad Externado de 
Colombia, Bogotá), Augusto-César Díaz Pérez (nicaragüense, en la Universi-
dad de Alcalá). Juan-Carlos Díaz Restrepo (UNAB, Bucaramanga, Colombia), 
Carlos Augusto Duarte Albarracín (Universidad Autónoma de Bucaramanga, 
UNAB, Bucaramanga, Colombia), Simón Rodríguez Wilches (Bogotá), Jorge-
Luis Salas Arenas ( Juez Supremo de la Corte Suprema de la República, Perú), 
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Dhyana Stephania Serrano Suárez (colombiana, en la Universidad de León), 
Luis Alejandro Yshíi Meza (Pontificia Universidad Católica del Perú, PUCP, 
Lima).

Es difícil expresar mejor que lo ha hecho el propio maestro lo que nosotros, 
sus discípulos, creemos que para él significamos. No me resisto, pues, a trans-
cribir sus palabras: “Los discípulos constituyen al fin, desde luego para mí, el 
tesoro más valioso de un académico, pues con ellos se ejerce al máximo nivel y 
con la mayor intensidad la labor de formación y transmisión del conocimiento 
y de iniciarlos en la investigación; por ello mi manual, además de a mi genial 
maestro Claus Roxin y a mi familia, va dedicado a mis discípulos”8.

IV. La relación de Luzón Peña con Alemania

El interés de Luzón Peña por conocer la ciencia penal alemana surgió desde 
el primer momento en que inició el estudio del Derecho penal. Desde 1969 a 
1971 cursó en el Deutscher KulturInstitut (Goethe-Institut) de Madrid los 
Grudstufen y el Mittelstufe del idioma alemán. Lo prosiguió, como ya hemos 
visto, durante su periodo formativo tras concluir la licenciatura en Derecho, 
con estancias de investigación en Freiburg im. Brisgau y München, sobre todo. 
Y, posteriormente, sus relaciones con dicha ciencia han sido muy intensas y 
constantes, como lo demuestran los siguientes datos, que me limito a apuntar.

Desde el año 1990 ha organizado y dirigido, muchas veces juntamente con 
Mir Puig9, y en algún caso, además, con Silva Sánchez10, numerosos Congresos, 
Jornadas y Seminarios hispano-alemanes en España11.

8  Revista de Derecho UCSM 11, 2017, 211.
9  Codirigidos por Luzón Peña y Mir Puig: Seminario Hispano-Alemán sobre Causas de 

justificación y de exclusión de la tipicidad y del injusto penal, celebrado en la Universidad de Barcelona 
y Alcalá, del 28 al 30 de marzo de 1990; Seminario Hispano-Germánico de Derecho Penal sobre 
reparación civil como alternativa a la pena de prisión, en la Universidad de Barcelona el 11 de marzo 
de 1992; Seminario Hispano-alemán sobre responsabilidad penal de órganos de empresas y personas 
jurídicas, en la Universidad de Alcalá, del 24 al 26 de marzo de 1993; Jornadas hispano-alemanas 
sobre responsabilidad por el producto, en la Universidad de Barcelona el 11 y 12 de marzo de 1994; 
Seminario Hispano-Alemán sobre Cuestiones básicas del Derecho Penal en la actualidad, en la Uni-
versidad de Alcalá, el 23 y 24 de marzo de 1995; Jornadas hispano-alemanas sobre Imputación sub-
jetiva y error en Derecho penal, en la Universidad de Barcelona el 5 y 6 de septiembre de 1996.

10  Codirigidos por Luzón Peña, Mir Puig y Silva Sánchez, Seminario Hispano-Alemán sobre 
Cuestiones fundamentales del Derecho penal actual.

11  Dirigido por Luzón Peña, el XI Seminario Interuniversitario de DP. Simposio Internacional 
en homenaje al Prof. Mir Puig con motivo de su Doctorado h. c. por Universidad de Alcalá, celebrado 
en la Facultad de Derecho de dicha Universidad, el 10 y 11 de junio de 2008.
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Ha codirigido y participado, en 1990-199112, y en 2000-200113, en acciones 
integradas hispano-alemanas, del Ministerio de Educación y Ciencia español y 
del Deutscher Akademischer Austauschdienst (DAAD), y ha participado, con 
ponencias o conferencias, en múltiples eventos, congresos y actividades acadé-
micas en Alemania14.

Como se reflejará asimismo, más adelante, en el apartado relación de publi-
caciones, Luzón Peña ha publicado numerosos trabajos en alemán: artículos en 
prestigiosas revistas científicas (Goltdammer’s Archiv für Strafrecht15, Zeits-
chrift für die gesamte Strafrechtswissenschaft16), colaboraciones en libros colec-

12  En 1990-1991, Acción integrada hispano-alemana –Ministerio de Educación y Ciencia 
español y DAAD, referida a investigación sobre “Sida y Derecho Penal”, codirigida por Mir Puig y 
Schünemann, e integrada por Luzón Peña, Silva Sánchez y Bottke.

13  En 2000-2001, Acción integrada hispano-alemana –Ministerio de Educación y Ciencia 
español y DAAD, referida a investigación sobre “Reforma de los delitos sexuales”, codirigida por Luzón 
Peña y Schünemann, e integrada por Díaz y García Conlledo, Paredes Castañón, Rodríguez Monta-
ñés, Hefendehl, Hörnle y Koester.

14  Más concretamente, como se recoge en Revista de Derecho UCSM 11, 2017, 207-208, 
n. 29, en los siguientes: “Deutsch-Spanisches Treffen über Reformen im Strafecht” (Dir.: W. Hasse-
mer), Univ. Frankfurt a. M., 26-28 nov. 1984; Täterschaft und Teilnahme bei fahrlässigen Delikten, 
Referat in: Seminar des Kriminalwissenschaftlichen Instituts, Köln (Dir.H. J. Hirsch) Juristische 
Fakultät Univ. Köln, 23-25 mayo 1987; Vortrag in den Jur. Fakult. der Univ. München, Erlangen, 
Passau, junio 1987; in Spanisch-deutsches Kolloquium: strafrechtliche Aspekte des Schwangerschaf-
tabbruchs (Dir.: Günther), Juristische Fakultät Univ. Tübingen 18-21 junio 1992; in DP económico 
europeo: Jornadas en honor a K. Tiedemann, Univ. Autónoma Madrid, Fac. Derecho 14-17 oct. 1992; 
in: Zurechnung von Verhalten in Recht und Moral (Dir.: Hruschka), Juristische Fakultät Univ. Erlan-
gen, 3-9 oct. 1993; in 17. Fachsymposium der A. v. Humboldt-Stiftung: Krise des Strafrechts und 
der Kriminalwissensachaften? Residenzschlo?, Bamberg, 3 (1-5) octubre 2000; in: Tagung der Gesells-
chaft für Rechtsvergleichung in Köln. Fachgruppe Strafrechtsvergleichung: “Verschleuderung anver-
trauten Vermögens als strafbare Handlung in Europäischem Recht” (Dir. Th. Weigend. Referenten: 
UK: du Bois-Pedain, Italien: Foffani, Spanien: Luzón, Deutschland: Rönnau), Rechtswissenschaftli-
che Fakultät Univ. Köln 17-19 sept. 2009”.

15  Generalprävention, Gesellschaft und Psychoanalyse, GA (Goltdammer's Archiv für Strafre-
cht) 1984, p. 393-407.

16  Conjuntamente con Roso Cañadillas: Untreuestrafbarkeit im spanischen Strafrecht, Zeits-
chrift für die gesamte Strafrechtswissenschaft. Vol.122, 2010, p. 354–373.
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tivos17, y en libros, o en números especiales de revista, homenaje a sus colegas 
alemanes (Claus Roxin18, Imme Roxin19, Schünemann20, Wolter21).

Asimismo, ha traducido numerosos trabajos del alemán al español22, siendo 
especialmente reseñable la traducción y notas -y su dirección y coordinación- de 
los dos tomos del Tratado de Derecho Penal, Parte General, de Claus Roxin, en 
la que hemos intervenido sus discípulos, fundamentalmente Díaz y García Con-
lledo, Paredes Castañón y yo mismo.

Los miembros de su escuela también mayoritariamente han completado su 
formación, o sus trabajos en diversas etapas de su vida académica, en estancias 
de investigación en Alemania, especialmente en München, Augsburg, Mann-

17  Así, Diskussionsbericht über: Die strafrechtliche Haftung für die Infizierung oder Gefähr-
dung durch HIV, en: A. J. Szwarc (ed.), AIDS und Strafrecht, Berlin, Duncker & Humblot 1996 
(Serie: Schriften zum Strafrecht, Heft 107), pp. 93-102; Dogmatische Grunderfordernisse des Allge-
meinen Teils aus spanischer Sicht. Die Straftatslehre in Spanien, en: Krise des Strafrechts und der 
Kriminalwissenschaften? (Tagungsbeiträge eines Symposiums der A. v. Humboldt-Stiftung, Bonn-Bad 
Godesberg, veranstaltet vom 1. bis 5. Oktober 2000 in Bamberg; ed. por H.J. Hirsch), serie Schriften 
zum Strafrecht, Heft 129, Berlin, Duncker & Humblot, 2001, pp. 191-195; Die Ersetzungsformen 
der Freiheits- und anderer Strafen in der spanischen Strafrechtsreform, en: Hassemer (ed.), Strafre-
chtspolitik. Bedingungen der Strafrechtsreform, (Frankfurter Kriminalwissenschaftliche Studien, 18), 
1987, pp. 103-115.

18  Die Beziehung von Strafwürdigkeit und Strafbedürftigkeit zum Verbrechensaufbau, en: 
Schünemann / de Figueiredo Dias (eds.), Bausteine des europäischen Strafrechts. Coimbra-Sympo-
sium für Claus Roxin, 1995, p. 97-106; Vernünftige Annahme (objektiv unvermeidbarer Irrtum) und 
mutmaβliche Einwilligung : erlaubtes Risiko oder Straftatbestandsausschlieβungsgrund, GA 
(Goltdammer’s Archiv für Strafrecht) 2006-5: Festgabe für Claus Roxin zum 75. Geburtstag., p. 
317-323; Alteritätsprinzip oder Identitätsprinzip vs. Selbstverantwortungsprinzip. Teilnahme an 
Selbstgefährdung, einverständliche Fremdgefährdung und Gleichstellung: das Kriterium der 
Risikokontrolle, GA (Goltdammer’s Archiv für Strafrecht) 2011-5: Festgabe für Claus Roxin zum 
80. Geburtstag, pp. 295-311. Conjuntamente con Díaz y García Conlledo: Objektive positive Tat-
bestimmung und Tatbestandsverwirklichung als Täterschaftsmerkmale, Festschrift für Claus Roxin, 
2001, p. 575-608.

19  Die Berufung auf das Gewissen im spanischen Recht (Recht auf Gewissenstat und Verwei-
gerung aus Gewissensgründen als Rechtfertigungsgrund im spanischen Recht), en: Festschrift für 
Imme Roxin zum 75. Geburtstag, p. 757-763.

20  Entschuldigung aus subjektiver strafrechtlicher Unzumutbarkeit, en: Streitbare Strafre-
chtswissenschaft. Festschrift für Bernd Schünemann zum 70. Geburtstag (Hefendehl / Hörnle / Greco 
Hrsg.), Berlin-Boston, de Gruyter, 2014, p. 445-456.

21  Handeln aus Gewissensgründen als Entschuldigungsgrund im vergleich zur Strafbarkeit der 
Überzeugungstat, en: Gesamte Strafrechtswissenschaft in internationaler Dimension. Festschrift für 
Jürgen Wolter zum 70. Geburtstag am 7. September 2013 (eds. Zöller, Hilger, Küper y Roxin), 2013, 
p. 431-438.

22  Para mayor detalle, v. la segunda parte de este prólogo, relativa a la relación de 
publicaciones.



Javier de Vicente Remesal

XXX

heim o Köln (con, respectivamente, los Profs. Roxin, Schünemann, Bottke, 
Wolter y Hirsch).

Desde 2002, Luzón Peña forma parte del Comité Científico (Ständige 
Mitarbeiter)23 de la revista Goltdammer’s Archiv für Strafrecht24. No cabe duda 
de que esto constituye ya un reconocimiento a la doctrina española por parte 
de la alemana (no muy usual, ni tampoco tan recíproco como el de aquélla 
respecto de ésta)25 y en particular en este caso al valor de las aportaciones de 
Luzón Peña a la Ciencia Penal. Pero especialmente significativo a estos efectos, 
y muy particularmente en este momento, es que la dirección del GA, encabezada 
por Wolter26, consciente de la importancia del diálogo científico entre la dog-
mática penal alemana y española, dedique también a Luzón Peña, por sus 
extraordinarios méritos, el fascículo 4/2020 de la revista27, el cual se le entregará 
al homenajeado juntamente con este libro-homenaje.

V. La relación de Luzón Peña con Iberoamérica

Las relaciones científicas de Luzón Peña con Iberoamérica también han 
sido intensas28.

En la Universidad Centroamericana (UCA) de Nicaragua ha dirigido, 
desde 1992, múltiples cursos de especialización en Derecho Penal y Criminología. 

23  A dicho Comité Científico del GA pertenece también el Prof. Díaz y García Conlledo 
(además de, entre los integrantes españoles, los Profs. Mir Puig, Silva Sánchez y Cancio Meliá).

24  La revista Goltdammer’s Archiv für Strafrecht fue fundada en 1853 y refundada en 1953.
25  Como acertadamente observa Luzón Peña (Revista de Derecho UCSM 11, 2017, 221 s) a 

lo largo del siglo XX y muy especialmente desde los años 60 y 70 la mayoría de la ciencia penal española 
ha considerado parte esencial de su labor científica el manejo de las aportaciones de la doctrina de 
lengua alemana junto con el estudio de las de la propia dogmática penal. Pero ese no ha sido el caso 
de los penalistas germanoparlantes, que en general sólo se estudian y citan a sí mismos o en todo caso 
a las publicaciones en lengua alemana. Y advierte y sugiere Luzón que, teniendo en cuenta que en las 
últimas décadas la ciencia penal española y en habla española es cada vez más importante en nivel 
científico, calidad y cantidad, no existiendo diferencias sustanciales con la alemana, aparte de la enorme 
cantidad de hispanohablantes, sería altamente recomendable que los penalistas de habla alemana, 
sobre todo las jóvenes generaciones, tuvieran una disposición a la reciprocidad en el conocimiento y 
manejo de la doctrina jurídico penal en lengua española. De lo contrario -concluye Luzón- si no se 
da esa reciprocidad por parte de la ciencia penal alemana, puede ocurrir que poco a poco las nuevas 
generaciones de penalistas hispanoparlantes vayan perdiendo en gran medida el interés por mantener 
el manejo de la ciencia penal germánica y el contacto con ella.

26  Integran la dirección de la Revista GA, además de Jürgen Wolter (Universidad de Mann-
heim), Wilfried Küper (Universidad de Heidelberg), Michael Hettinger (Universidad de Mainz) y 
Ralf Eschelbach (Tribunal Federal -Bundesgerichtshof- de Karlsruhe).

27  Ya lo había hecho anteriormente, por primera vez en relación con un tratadista español, con 
Mir Puig: GA-Festgabe für Mir Puig (Heft 12/2017).

28  V. Revista de Derecho UCSM 11, 2017, 209 s.
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Y de 1999 a 2006 dirigió la Maestría de Derecho Penal y Procesal Penal. Ade-
más, desde 1992 es el coordinador español del Convenio en materias jurídicas 
entre la UCA de Nicaragua y la Universidad de Alcalá. Asimismo, fue asesor 
durante varios años de la Asamblea Legislativa en la elaboración de un nuevo 
Código Penal de Nicaragua, aprobado en 2008.

En Argentina, en el curso 2001/02 fue codirector (junto con Prof. E. 
Donna) de la Maestría de Derecho Penal y Criminología, en Universidad de 
Belgrano, Buenos Aires.

Por otra parte, como ya se ha indicado anteriormente, son numerosas las 
tesis doctorales dirigidas por Luzón Peña a investigadores iberoamericanos; y 
asimismo otros doctorandos investigan actualmente en su Cátedra.

VI. La Fundación Internacional de Ciencias Penales (FICP)

Con la finalidad de promover la relación internacional entre penalistas de 
los diversos países, y muy especialmente con los latinoamericanos, Luzón Peña 
creó en 2007, con otros colegas y discípulos, la Fundación Internacional de 
Ciencias Penales (FICP).

Se constituyó en Madrid el 16 de septiembre de 200829 por Javier de Vicente 
Remesal, Santiago Mir Puig, Agustín Jorge Barreiro, Diego Manuel Luzón Peña, 
Miguel Díaz y García Conlledo, José Manuel Paredes Castañón, Ángel José 
Sanz Morán, Enrique Luzón Campos, Jaime Augusto Lombana Villalba, María 
Luisa Corcoy Bidasolo y Juan Antonio García Amado30. El presidente de la 
FICP es Javier de Vicente Remesal, y son presidentes de honor Diego-Manuel 
Luzón Peña y Santiago Mir Puig.

Se crea la FICP con el fin de promover y fomentar la colaboración, acerca-
miento y discusión científica en materia de Derecho Penal entre los distintos 
países que conforman la comunidad iberoamericana; crear foros permanentes 
de comunicación y entendimiento en materia de Derecho Penal entre los pro-
fesionales del Derecho Penal en diversos ámbitos y países; participar en la for-
mación del profesorado y profesionales del Derecho Penal (docentes, Jueces, 
Magistrados, Abogados,…), y apoyar la creación científica en materia de Dere-
cho Penal, proyectos de investigación, publicación de artículos, monografías y 
otras publicaciones.

29  Orden ESD/673/2009, de 10 de febrero, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones 
la Fundación Internacional de Ciencias Penales. BOE, 18 marzo 2009, núm. 66, Sec. III, p. 27215.

30  Inicialmente, en la constitución, era Secretario, no patrono, Enrique Fernando Luzón Cam-
pos. Actualmente, la Secretaria es Carmen Pérez-Sauquillo Muñoz.
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En su página web www.ficp.es se contienen, entre otras cosas, la revista 
Libertas (dirigida por Díaz y García Conlledo), la revista Foro FICP (dirigida 
Luzón Peña), las actas de los anuales Seminarios Interuniversitarios Internacio-
nales de Derecho Penal en la Universidad de Alcalá y de los, también anuales, 
Seminarios de Filosofía del Derecho y Derecho Penal en la Universidad de León.

VII. Condecoraciones, distinciones y honores

Las aportaciones de Diego-Manuel Luzón Peña a la Ciencia del Derecho 
penal han tenido un amplio e importante reconocimiento, tanto nacional como 
internacional, por lo que ha recibido numerosas distinciones, honores y conde-
coraciones, la mayoría de ellas en el ámbito más estrictamente académico.

1. Doctorados honoris causa

Es Doctor honoris causa por cinco Universidades. En 2004, por la Univer-
sidad Centroamericana (UCA) de Nicaragua, Managua. En 2016, por tres Uni-
versidades peruanas: por la Universidad Nacional San Agustín de Arequipa; 
por la Universidad José Carlos Mariátegui, de Moquegua, y por la Universidad 
Inca Garcilaso de la Vega, de Lima. En 2018, por la Universidad León, España.

2. Otras distinciones y premios académicos

En reconocimiento asimismo a sus méritos académicos, fue nombrado en 
2006 Profesor Honorario (Miembro Honorario del Claustro de Profesores) de 
la Facultad de Derecho de Orense, Universidad de Vigo, España. En 2012, Pro-
fesor Visitante del Claustro de la Universidad del Rosario, Bogotá, Colombia. 
En 2016, Profesor Honorario de la Universidad San Martín de Porres, de Lima, 
Perú.

Asimismo, en 2019, se le concedió el Premio, categoría senior, de la Uni-
versidad de Alcalá, Escuela de Doctorado, a la Excelencia en la dirección de tesis 
doctorales de las ramas de Humanidades y Ciencias Sociales y Jurídicas.

3. Condecoraciones

En 1984, el Ministerio de Justicia de España le concedió la Cruz de Honor 
de San Raimundo de Peñafort, como miembro de la Comisión redactora del 
Anteproyecto de Código Penal de 1983.

En 2003 se le concedió la Cruz de Caballero de la Orden del Congreso de 
Colombia, que le impuso el Presidente del Senado de Colombia en la Embajada 
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de Colombia en Madrid, y en octubre de 2018 la de Comendador de la Orden 
Nacional al Mérito, de la República de Colombia. En octubre de 2016 fué 
condecorado, en Perú, como Miembro Honorífico del Colegio de Abogados de 
Moquegua, y en ese mismo mes, también como Miembro Honorífico del Cole-
gio de Abogados de Lima. En agosto de 2018, el Decano del Colegio en la Corte 
Superior de Justicia de Lima Sur le impuso la Medalla Vicente Morales Duárez, 
máxima condecoración de la Orden de dicho Colegio de Abogados.

B. RELACIÓN DE PUBLICACIONES

I. Libros

1. Manuales, cursos, lecciones, prácticas, obras generales

Iniciación a la teoría general del delito. Managua, Nicaragua, Edit. U.C.A. (Uni-
vers. Centroamericana), Colecc. Textos, Serie: Ciencias Jurídicas, nº 2, 1995.

Curso de Derecho Penal, Parte General, I, Madrid, Universitas, 1996.
Curso de Derecho Penal, Parte General I. Managua, Edit. Hispamer, 1997.
Lecciones de Derecho Penal, Parte General, 2.ª ed. ampliada y revisada. Valencia, 

Tirant lo Blanch, 2012.
Lecciones de Derecho Penal, Parte General, 3.ª ed. ampliada y revisada. Valencia, 

Tirant lo Blanch, 2016.
Lecciones de Derecho Penal, Parte General. 3.ª ed. ampliada y revisada. Con 

notas de Derecho penal nicaragüense por los Profs. Dres. M. Aráuz Ulloa, A. 
Moreno Castillo, J. Z. Vega Gutiérrez. Managua, Fondo Edit. UCA, 2016.

Derecho Penal, Parte General, 3.ª ed. ampliada y revisada. Buenos Aires / Mon-
tevideo, BdeF, 2016.

LUZÓN PEÑA, D.-M. (director) / ROSO CAÑADILLAS, R. (coordinadora). 
Derecho Penal en casos, Parte General. Estudio analítico-práctico. (Capítulos 
por: de Vicente / Díaz y García Conlledo / Paredes / Olaizola / Tra-
pero / Roso / Barber / Durán / Jericó / García Mosquera / Rodríguez 
Vázquez / de la Fuente / Pavía / Vega / Francés / Luzón Campos / Esco-
bar / Pérez-Sauquillo / Torres Cadavid / Cardona / Alpaca), 1.ª ed., Valencia, 
Tirant, 2018.

Traducciones con inclusión de notas

ROXIN, Claus / LUZÓN PEÑA, D.-M. / MUÑOZ CONDE, F. Iniciación al 
Derecho penal de hoy. Traducción, Introducción y Notas de D.-M. Luzón 
Peña y F. Muñoz Conde. Secretariado Publicaciones Universidad de Sevilla, 
1981.



Javier de Vicente Remesal

XXXIV

LUZÓN PEÑA, D.-M. / DÍAZ Y GARCÍA CONLLEDO, M. / DE VICENTE 
REMESAL, J. Traducción y Notas de: “Derecho Penal, Parte General, tomo 
I: Fundamentos. La estructura de la teoría del delito”, 2ª ed. alemana, de Claus 
Roxin. München, Beck Verlag, 1994. Madrid, Ed. Civitas, 1997.

LUZÓN PEÑA, D.-M. (director) / PAREDES CASTAÑÓN, J.M. / DÍAZ Y 
GARCÍA CONLLEDO, M. / DE VICENTE REMESAL, J. Traducción y 
Notas de: “Derecho Penal, Parte General, tomo II: Especiales formas de apa-
rición del delito”, ed. alemana, de Claus Roxin. München, Beck Verlag, 2003. 
Traducción conjunta con D.-M. Luzón por M. García Mosquera, M. Trapero, 
I. Olaizola, R. Roso, S. Barber, L. Jericó, I. Durán, V. Rodríguez Vázquez, S. 
Martínez Cantón, J. Z. Vega y S. Escobar. Madrid, Ed. Thomson-Civitas-
Aranzadi, 2014.

2. Monografias

Aspectos esenciales de la legítima defensa (1.ª ed.) Barcelona, Ed. Bosch, 1978.
Aspectos esenciales de la legítima defensa. 2.ª ed. actualizada y ampliada, Mon-

tevideo- Buenos Aires, B de F, J.C. Faira, 2002.
Medición de la pena y sustitutivos penales. Instituto Criminología Univ. Com-

plutense. (Colec. Criminología y Derecho Penal, 21). Madrid, 1979.
Derecho penal de la Circulación (Estudios de la jurisprudencia del Tribunal 

Supremo) (1.ª ed.) Barcelona, Ed. Bosch, 1985.
Derecho penal de la circulación (Estudios de la jurisprudencia del Tribunal 

Supremo), 2ª edición ampliada y actualizada. Barcelona, Ed. P.P.U., 1990.
Aspectos esenciales de la legítima defensa. 2.ª ed. actualizada y ampliada, Mon-

tevideo- Buenos Aires, B de F, J.C. Faira, 2002.
La función del Derecho penal hoy. Lección inaugural del acto de apertura del 

curso académico 2003/04 en la Universidad de Alcalá. 25 septiembre 2003. 
Univ. Alcalá, 2003.

Libertad y culpabilidad. Lectio Doctoralis en el acto de investidura como Dr. 
honoris causa por la Univ. José Carlos Mariátegui de Moquegua el 11 oct. 
2016. Con Laudatio por el Prof. Dr. Ayar Felipe Chaparro Guerra. Arequipa, 
Perú, Ed. Pangea, 2016.

Culpabilidad y delito. Biblioteca Básica de Ciencias Penales, dir. por J. R. 
Serrano-Piedecasas y E. Demetrio Crespo. Madid, Iustel, 2016.

LUZÓN PEÑA, D.-M. / CAPEL SÁEZ, HORACIO / GARCÍA ZURDO, LUIS. 
Discursos de incorporación al Claustro de Doctores de la Universidad de 
León. Univ. de León, 18 de diciembre de 2018.

Traducciones con inclusión de notas:

ROXIN, Claus / LUZÓN PEÑA, D.-M. Problemas básicos del Derecho penal. 
Traducción y Notas de D.-M. Luzón Peña. Madrid, Ed. Reus, 1976.
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3. Recopilaciones de artículos

Derecho penal de la Circulación (Estudios de la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo) (1.ª ed.). Barcelona, Ed. Bosch, 1985.

Derecho penal de la circulación (Estudios de la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo), 2ª edición ampliada y actualizada. Barcelona, Ed. P.P.U., 1990.

Estudios Penales. Barcelona, Ed. P.P.U., 1991.

4. Recopilaciones de textos legales

COBO / GIMBERNAT / LUZÓN PEÑA / MUÑOZ CONDE / QUIN-
TERO / GARCÍA MIGUEL. Propuesta de Anteproyecto del Nuevo Código 
Penal (coautor). Ministerio de Justicia, Madrid, 1983.

COBO / GIMBERNAT / LUZÓN PEÑA / MUÑOZ CONDE / QUIN-
TERO / GARCÍA MIGUEL. Propuesta de Anteproyecto del Nuevo Código 
Penal, 2ª ed. con Fe de erratas. Ministerio Justicia, Madrid, 1984.

LUZÓN PEÑA, D.-M. (coordinador) / MIR PUIG, S. / GARCÍA-PABLOS DE 
MOLINA, A. / SILVA SÁNCHEZ, J. / DE VICENTE REMESAL, J. / DÍAZ 
Y GARCÍA CONLLEDO, M. Derecho penal. Código Penal. Madrid. Ed. 
McGraw-Hill, 1ª ed. 1998 (realm. 1997).

LUZÓN PEÑA, D.-M. (coordinador) / MIR PUIG, S. / GARCÍA-PABLOS DE 
MOLINA, A. / SILVA SÁNCHEZ, J. / DE VICENTE REMESAL, J. / DÍAZ 
Y GARCÍA CONLLEDO, M. Derecho penal. Código Penal, 2ª ed. actualizada 
a septiembre de 1998. Madrid, McGraw-Hill, 1998.

LUZÓN PEÑA, D.-M. (coordinador) /MIR PUIG, S. / GARCÍA-PABLOS DE 
MOLINA, A. / SILVA SÁNCHEZ, J. / DE VICENTE REMESAL, J. / DÍAZ 
Y GARCÍA CONLLEDO, M. Derecho penal. Código Penal, 3ª ed. actualizada 
a septiembre de 1999. Madrid, McGraw-Hill, 1999.

LUZÓN PEÑA, D.-M. (coordinador) / MIR PUIG, S. / GARCÍA-PABLOS DE 
MOLINA, A. / SILVA SÁNCHEZ, J. / DE VICENTE REMESAL, J. / DÍAZ 
Y GARCÍA CONLLEDO, M. Derecho penal. Código Penal, 4ª ed. actualizada 
a septiembre de 2000. Madrid, McGraw-Hill, 2000.

LUZÓN PEÑA, D.-M. (director) / DÍAZ Y GARCÍA CONLLEDO, M. (coordi-
nador) / DE VICENTE REMESAL, J. / PAREDES CASTAÑÓN, J. M. Código 
Penal. Edición septiembre 2005. Incluye CD-ROM. Madrid, Las Rozas, La 
Ley Ed., 2005.

LUZÓN PEÑA, D.-M.(director) / DÍAZ Y GARCÍA CONLLEDO, M. (coordi-
nador) / DE VICENTE REMESAL, J. / PAREDES CASTAÑÓN, J. M. Código 
Penal. Con la colaboración de: Olaizola, Trapero, Roso, Barber, Durán, Jericó, 
Fuente, Pavía, García Mosquera, Martínez Cantón, García Sobrado, Rodrí-
guez Vázquez, Vicente de Gregorio, Francés Lekunberri. (2ª) Edición sep-
tiembre 2006. Incluye CD-ROM. Madrid, Las Rozas, La Ley Ed., 2006.
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LUZÓN PEÑA, D.-M.(director) / DÍAZ Y GARCÍA CONLLEDO, M. (coordi-
nador) / DE VICENTE REMESAL, J. / PAREDES CASTAÑÓN, J. M. 
TÍTULO: Código Penal. Con la colaboración de: Olaizola, Trapero, Roso, 
Barber, Durán, Jericó, Fuente, Pavía, García Mosquera, Martínez Cantón, 
García Sobrado, Rodríguez Vázquez, Vicente de Gregorio, Francés Lekunbe-
rri. (3ª) Edición septiembre 2007. Incluye CD-ROM. Madrid, Las Rozas, La 
Ley Ed., 2007.

LUZÓN PEÑA, D.-M.(director) / DÍAZ Y GARCÍA CONLLEDO, M. (coordi-
nador) / DE VICENTE REMESAL, J. / PAREDES CASTAÑÓN, J. M. Código 
Penal. Con la colaboración de: Olaizola, Trapero, Roso, Barber, Durán, Jericó, 
Fuente, Pavía, García Mosquera, Martínez Cantón, García Sobrado, Rodrí-
guez Vázquez, Vicente de Gregorio, Francés Lekunberri. (4ª) Edición sep-
tiembre 2008. Incluye CD-ROM. Madrid, Las Rozas, La Ley Ed. Wolter 
Kluwers, 2008.

LUZÓN PEÑA, D.-M.(director) / DÍAZ Y GARCÍA CONLLEDO, M. (coordi-
nador) / DE VICENTE REMESAL, J. / PAREDES CASTAÑÓN, J. M. Código 
Penal. Con la colaboración de: Olaizola, Trapero, Roso, Barber, Durán, Jericó, 
Fuente, Pavía, García Mosquera, Martínez Cantón, García Sobrado, Rodrí-
guez Vázquez, Vicente de Gregorio, Francés Lekunberri. (5ª) Edición sep-
tiembre 2009. Incluye CD-ROM. Madrid, Las Rozas, La Ley Ed. Wolter 
Kluwers, 2009.

LUZÓN PEÑA, D.-M.(director) /DÍAZ Y GARCÍA CONLLEDO, M. (coordi-
nador) / DE VICENTE REMESAL, J. / PAREDES CASTAÑÓN, J. M. / OLAI-
ZOLA NOGALES, I. Código Penal. Con la colaboración de: Trapero (Super-
visora), Roso, Barber, Durán, Jericó, Fuente, Pavía, García Mosquera, Martínez 
Cantón, García Sobrado, Rodríguez Vázquez, Vicente de Gregorio, Francés 
Lekunberri. Edición septiembre 2010. Incluye CD-ROM. Madrid, Las Rozas, 
La Ley Ed. Wolter Kluwers, 2010.

LUZÓN PEÑA, D.-M. (director) /  DÍAZ Y GARCÍA CONLLEDO, M. (coor-
dinador) / DE VICENTE REMESAL, J. / PAREDES CASTAÑÓN, J. 
M. / OLAIZOLA NOGALES, I. Código Penal. Con la colaboración de: Tra-
pero (Supervisora), Roso, Barber, Durán, Jericó, Fuente, Pavía, García Mos-
quera, Martínez Cantón, García Sobrado, Rodríguez Vázquez, Vicente de 
Gregorio, Francés Lekunberri, Vega, Escobar. Edición septiembre 2011. 
Madrid, Las Rozas, La Ley Ed. Wolter Kluwers, 2011.

LUZÓN PEÑA, D.-M. (director) /  DÍAZ Y GARCÍA CONLLEDO, M. (coor-
dinador) / DE VICENTE REMESAL, J. / PAREDES CASTAÑÓN, J. 
M. / OLAIZOLA NOGALES, I. Código Penal. Con la colaboración de: Tra-
pero (Supervisora), Roso, Barber, Jericó, Durán, Fuente, Pavía, García Mos-
quera, Martínez Cantón, García Sobrado, Rodríguez Vázquez, Vega, Vicente 
de Gregorio, Francés Lekunberri, Escobar. Edición septiembre 2012. Madrid, 
Las Rozas, La Ley Ed. Wolter Kluwers, 2012.
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Fuente, Pavía, García Mosquera, Martínez Cantón, García Sobrado, Rodrí-
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Barber, Jericó, Durán, Fuente, Pavía, García Mosquera, Martínez Cantón, 
García Sobrado, Rodríguez Vázquez, Vega, Vicente de Gregorio, Francés 
Lekunberri, Escobar, Pérez-Sauquillo. Madrid, ed. Reus 2013 (nov.).
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Código Penal y legislación complementaria, 2ª ed. Con la colaboración de: 
Roso, Barber, Jericó, Durán, Fuente, Pavía, García Mosquera, Martínez Can-
tón, García Sobrado, Rodríguez Vázquez, Vega, Vicente de Gregorio, Francés 
Lekunberri, Escobar, Pérez-Sauquillo, Torres Cadavid. Madrid, Ed. Reus 2014 
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Roso, Barber, Jericó, Durán, Fuente, Pavía, García Mosquera, Martínez Can-
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Lekunberri, Escobar, Pérez-Sauquillo, Torres Cadavid. Madrid, Ed. Reus 2015 
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Roso, Barber, Jericó, Durán, García Mosquera, Rodríguez Vázquez, Fuente, 
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Suárez. Madrid, Ed. Reus 2017 (sept.).
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Pérez-Sauquillo, Torres Cadavid, Alpaca, Uribe, Cardona Cardona, Serrano 
Suárez, Ramos, Cantillo. Madrid, Ed. Reus 2019 (ago.).

II. Artículos de revistas

Comentario a la STS 28-5-1973. Conducción temeraria: concurso de normas con 
delitos imprudentes. RDCir (Rev. Derecho Circulación) 1973, pp. 376-378.

Comentario a la STS 18-6-1973. Relación causal: ¿diversos planos de la causa-
lidad? RDCir 1973, pp. 443-444.

Comentario a la STS 12-6-1973. La pretendida interrupción del nexo causal. 
RDCir 1973 pp. 444-446.

Comentario a la STS 5-7-1973. Falta de acción: movimientos reflejos. RDCir 
1973, pp. 453-454.

Comentario a la STS 5-10-1973. Omisión de socorro: La “persona desamparada” 
en el art. 489 bis, 3º. RDCir 1973, pp. 588-591.

Comentario a la STS 12-11-1973. Robo y hurto de uso y delito continuado. RDCir 
1974, pp. 45-48.

Comentario a la STS 29-1-1974. Delitos imprudentes: Cursos causales hipotéti-
cos. La infracción de reglamentos. RDCir 1974, pp. 146-149.

Comentario a la STS 24-4-1974. Ingerencia, comisión por omisión y omisión de 
socorro. RDCir 1974, pp. 269-273.

Comentario a la STS 26-9-1974. Omisión de socorro. La “persona desamparada” 
en los párrafos 1º y 3º del art. 489 bis. RDCir 1974, pp. 468-477.

Comentario a la STS 23-4-1975. Gravedad de la imprudencia y relación entre 
infracción de reglamentos y resultado. RDCir 1975, pp. 346-350.
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Nota a la STS 14-12-1975. Artículos 25, 28 y 171 Código de la Circulación: 
cruces de vías. RDCir 1975, pp. 149-150.

El doble fundamento de la legítima defensa. CPC (Cuadernos de Política Crimi-
nal) 3, 1977, pp. 101-149.

Comentario a la STS 14-2-1978. Infracción de reglamentos y fin de protección 
de la norma. RDCir 1978, pp. 140-141.

Comentario a las STS 28-4 y 3-5-1978. Concurrencia de culpas y autoría y par-
ticipación en los delitos imprudentes. RDCir 1978, pp. 387-390.

Nota a la STS 3-7-1978. Temeridad e imprudencia simple antirreglamentaria 
como faltas. Determinación de la pena en el delito imprudente. RDCir 1978, 
pp. 482-483.

Nota a la STS 15-12-1978. Aplicabilidad de la especial atenuación de las exi-
mentes incompletas a los delitos imprudentes. RDCir 1979, pp. 148-150.

Antinomias penales y medición de la pena. Doctrina Penal (Buenos Aires) 2-1979, 
pp. 587-624.

Comentario a la STS 3-3-1980. Omisión de socorro: Distinción entre omisión 
propia e impropia. RDCir 1980, pp. 386-388.

Causalidad e imputación objetiva como categorías distintas dentro del tipo de 
injusto (Comentario a la STS 20-5-1981). Actualidad Jurídica 1981 (VII), 
Barcelona, Ed. ECSA, pp. 78-86.

Comentario a la STS 20-5-1981. Causalidad e imputación objetiva como cate-
gorías distintas dentro del tipo de injusto. RDCir 1981, pp. 501-504.

Nota a la STS 9-4-1981. Las “llaves falsas” en el robo con fuerza. RDCir 1981, 
pp. 517-518.

Tejero, una candidatura controvertida. El Derecho no deja indefensa a la demo-
cracia. Diario de León, 19-10-1982, p. 14.

Prevención general, sociedad y psicoanálisis. CPC 1982, pp. 93-105.
La aplicación y sustitución de la pena en el futuro Código Penal. RFDUC (Rev. 

Fac. Derecho Univ. Complut.), nº monográfico 6, 1983 (realm. 1984), 
pp. 413-421.

Generalprävention, Gesellschaft und Psychoanalyse. GA (Goltdammer‘s Archiv 
für Strafrecht) 1984, pp. 393-407.

Autoría e imputación objetiva en el delito imprudente: Valoración de las aporta-
ciones causales (Comentario a la STS 27-1-1984). RDCir 1984, 
pp. 275-282.

Nota a la STS 9-5-1984. Pena inferior y grado aplicable con una agravante. RDCir 
1985, pp. 41-42.

Comentario a la STS 5-2-1985. Estado de necesidad (incompleto) en un delito 
imprudente. RDCir 1985, pp. 212-213.

Problemas del intrusismo en el Derecho penal. ADPCP (Anuario de Dererecho 
Penal y Ciencias Penales) 1985, pp. 669-701.

Problemas del intrusismo en el Derecho penal. LL (La Ley) 1985-4, 
pp. 1.249-1.267.
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Comentario a la STS 6-3-1985. El dolo en la omisión de socorro a la víctima: 
Conocimiento de la gravedad del peligro y del desamparo. RDCir 1986, 
pp. 276-277.

La posición jurisprudencial sobre la omisión de socorro a la víctima y su reper-
cusión sobre los requisitos del dolo en dicha omisión de socorro (Comentario 
a la STS 6 marzo 1985). PJ (Poder Judicial) 1 1986, pp. 95-100.

La participación por omisión en la jurisprudencia reciente del TS. PJ 2 1986, 
pp. 73-92.

Participación por omisión y omisión de impedir delitos (Comentario a la STS 
31-1-1986). LL 1986-3, pp. 535-553.

Comentario a la STS 28-5-1986. Dolo eventual o directo en lesiones y daños. 
Concurso ideal de infracciones imprudentes. RDCir 1986, pp. 320-321.

Detenciones ilegales, coacciones o amenazas, robo con toma de rehenes o inti-
midatorio y utilización ilegítima intimidatoria: Cuestiones concursales (A 
propósito de la jurisprudencia posterior a 1983 y de la STS de 4-2-1987). PJ 
8 1987, pp. 97-144.

Detenciones ilegales, coacciones o amenazas y robo con toma de rehenes o inti-
midatorio: Cuestiones concursales (A propósito de la jurisprudencia posterior 
a 1983 y de la STS de 4-2-1987). Estudios Penales y Criminológicos, XI, 
Univ. Santiago Compostela, 1988.

Nota a la STS 27-3-1987. Distinción entre delito putativo y tentativa imposible 
de omisión de socorro. RDCir 1987, p. 295.

Nota a la STS 4-2-1987. Robo, utilización ilegítima intimidatoria y detenciones 
ilegales: concurso de delitos. RDCir 1987, pp. 297-298.

Nota a la STS 17-2-1987. Determinación de la pena: ¿Inaplicabilidad a delitos 
de multa inferior a la cuantía divisoria de delitos y faltas? RDCir 1987, 
pp. 299-300.

Nota a la STS 13-7-1987. Concurso de utilización ilegítima intimidatoria con 
amenazas condicionales o detenciones ilegales. RDCir 1988, pp. 37-38.

Estado de necesidad e intervención médica (o funcionarial o de terceros) en casos 
de huelgas de hambre, intentos de suicidio y de autolesión: algunas tesis. 
REPe (Rev. Estudios Penitenciarios) 238-1987, pp. 47-60.

Estado de necesidad e intervención médica (o funcionarial o de terceros) en casos 
de huelgas de hambre, intentos de suicidio y de autolesión: algunas tesis. LL 
1988-1, pp. 992-1.003.

Protección penal de la intimidad y derecho a la información. ADPCP 1988, 
pp. 39-70.

Protección penal de la intimidad y derecho a la información. RFDUGr 12-1987, 
public. en 1989. Homenaje al Prof. José Antonio Sainz Cantero, 
pp. 183-216.

Indicaciones y causas de justificación en el aborto. CPC 1988-36, pp. 629-661.
Indicaciones y causas de justificación en el aborto. PJ 13 1989, pp. 27-55.
Alcance y función del Derecho penal. ADPCP 1989, pp. 5-53.
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Tentativa y posesión en el tráfico de drogas. Comentario a la STS (Sala 2ª) de 
15 marzo 1989. LL 1989-2, pp. 743-754.

Ocultación o sustracción de efectos destinados a la inutilización o desinfección. 
Comentario a la STS (Sala 2ª) 12 abril 1989. LL 1989-3, pp. 327-336.

Riña y legítima defensa. Comentario a la STS (Sala 2ª) 10 abril 1989. LL 1989-3, 
pp. 487-496.

El error sobre causas de justificación: algunas precisiones. Comentario a la STS 
(Sala 2ª) 10 mayo 1989. LL 1989-3, pp. 572-581.

El error sobre causas de justificación: algunas precisiones. Boletín Fac. Derecho 
UNED 2, 1993, pp. 135-147.

Actuación en interés propio en los “fraudes” de funcionarios del art. 401 del CP. 
Comentario a la STS (Sala 2ª) 29 mayo 1989. LL 1989-4, pp. 416-427.

LUZÓN PEÑA, D.-M. /DE VICENTE REMESAL, J. / DÍAZ Y GARCÍA CON-
LLEDO, M. ¿Conductores suicidas o conductores homicidas? RJCLM (Rev. 
Juríd. Castilla-La Mancha) 7 1989, nº extraord.: I Jornadas de Magistrados, 
Fiscales y Profesores de Derecho Penal. Trabajos preparatorios del Congreso 
de Viena de la AIDP, pp. 361-368.

El título académico oficial en el delito de intrusismo Comentario a las STS (Sala 
2ª) 13 mayo y 6 junio 1989. LL 1989-4, pp. 497-511.

La “determinación objetiva del hecho”. Observaciones sobre la autoría en delitos 
dolosos e imprudentes de resultado. ADPCP 1989, pp. 889-913.

Nota a la STS 22-3-1989. Dolo (eventual) en la omisión de socorro agravada. 
RDCir 1990, pp. 101-102.

Tratamiento del secreto profesional en el Derecho español. PJ 1990, nº espec. 
XIII (Libertad de expresión y medios de comunicación), pp. 131-138.

Tratamiento del secreto profesional en el Derecho español. Justicia Penal y Socie-
dad. Rev. Guatemalteca de Ciencias Penales, II, 3-4, 1993, pp. 119-123.

Principio de igualdad, Derecho penal de hecho y prevención especial: equilibrio 
y tensiones. Estudios de Deusto 38-2, 1990, pp. 599-626.

Concurrencia aparente o real de error sobre presupuestos o sobre límites de una 
causa de justificación (Error sobre la ilegalidad de una detención intimidatoria 
de autoridad por funcionario). PJ 19 1990, pp. 281-301.

Error sobre la ilegalidad de la detención intimidatoria de una autoridad por un 
agente de policía (arts. 231, 2º y 184 CP). LL 1991-1, pp. 349-364.

Conducción con influencia de bebidas: concurso con el delito imprudente y posi-
ble degradación como imprudencia por culpa concurrente. PJ 21 1991, 
pp. 129-138.

Comentario a la STS 25-10-1988. Conducción con influencia de bebidas. Con-
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del Estado social y democrático de Derecho. Libro Homenaje a Santiago Mir 
Puig por su doctorado honoris causa por la Universidad de Alcalá, La Ley-
Wolters Kluwer, Madrid-Las Rozas, 2010. pp. 41-48.
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de capitales, en: Guzmán Díaz, C. A. / Carrión Díaz, J. / Viveiros, C.D. 
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Prólogo: Sobre la vida y obra de Diego-Manuel Luzón Peña

LIX
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randa / Rueda / Suárez / Urquizo) t. I, Lima, Gaceta Penal & Procesal Penal, 
2014. pp. 343-360.
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Responsabilidad penal del asesor jurídico, en especial en relación con el blanqueo 
de capitales, en: Carrión Díaz, J. / Viveiros, C.D. (coords.), El delito de lavado 
de activos. Aspectos sustantivos, procesales y de política criminal, tomo II, 
Lima, Grijley, 2017. pp. 261-306.
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tomos I y II), Lima, FICP / UIGV, 2018. pp. 15-21.
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sus discípulos y traductores al español de su tratado Derecho Penal, Parte 
General, tomos I y II), Lima, UIGV, 2018., pp. 48-68.
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Peña / Díaz y García Conlledo (Dirs.), Un puente de unión de la ciencia penal 
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LUZÓN PEÑA, D.-M. Traducción y Notas al trabajo de Claus Roxin, Cambios 
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